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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 96 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Armando García Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Alternativa. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el procedimiento mediante el cual se nombran a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el cual consistirá en que el 
Presidente de la República publicará en dos diarios de circulación nacional convocatoria a las asociaciones profesionales de abogados, 
autorizadas por la Dirección General de Profesiones, con antigüedad no menor a diez años a partir del registro, así como a la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, para que envíen a la Cámara de Senadores una relación de candidatos 
que reúnan los requisitos para ser ministros de la Suprema Corte y que además sean reconocidos por su sapiencia jurídica, su 
honorabilidad y que de preferencia hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su competencia, honorabilidad y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica;  seleccionará de 
entre los propuestos, sin derecho de apelación, a los que citará a comparecer ante dicha Cámara, para que expongan verbalmente su 
ofrecimiento; y de entre de ellos, nombrarán al ministro o ministros que deban desempeñar el cargo siendo esta resolución irrecurrible. 
En caso de que la Cámara de Senadores rechazare la totalidad de los candidatos que haya examinado, citará a otros diez candidatos 
propuestos y se seguirá el mismo procedimiento. Si también fueren rechazados, el Senado hará el nombramiento que entre sus 
miembros elijan por mayoría simple. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al párrafo octavo, toda vez que se trata del párrafo 
onceavo del artículo 99. 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República.

 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de 
la terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 
nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto  

Primero. Se modifica el artículo 96 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el presidente de la república publicara en dos diarios de 
circulación nacional convocatoria a las asociaciones 
profesionales de abogados, autorizadas por la Dirección 
General de Profesiones, con antigüedad no menor a diez años 
a partir del registro, así como a la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, para que envíen 
a la Cámara de Senadores una relación de candidatos que 
reúnan los requisitos señalados en el artículo 95 de esta 
Constitución para ser ministros de la Suprema Corte y que 
además sean reconocidos por su sapiencia jurídica, su 
honorabilidad y que se preferencia hayan servicio con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia 
o que se hayan distinguido por su competencia, honorabilidad 
y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica.  

El Senado seleccionará de entre los propuestos, sin derecho de 
apelación, a los que citará a comparecer ante dicha Cámara, 
para que expongan verbalmente su ofrecimiento; y de entre de 
ellos, nombrarán al ministro o ministros que deban 
desempeñar el cargo. Esta resolución es irrecurrible.  

En caso de que la Cámara de Senadores rechazare la totalidad 
de los candidatos que haya examinado, citará a otros diez 
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Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
I.  a IX.  … 

 
… 

 
… 

 
… 
 
... 

 
… 

 
… 

 

candidatos propuestos y se seguirá el mismo procedimiento. Si 
también fueren rechazados, el Senado hará el nombramiento 
que entre sus miembros elijan por mayoría simple.  

Segundo. Se modifica el párrafo octavo del artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
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Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y
regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de 
quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 
procedimiento que señale la ley. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 
 

(Párrafo octavo) Los magistrados electorales que integren, tanto
la sala superior, como las salas regionales, serán electos por la
Cámara de Senadores siguiendo el procedimiento para la 
elección de ministros de la Corte a que se refiere el artículo 96 
de esta Carta Magna.  
 

 Artículos Transitorios  

Primero. Estas reformas no afectan a los ministros de la Suprema 
Corte ni a los magistrados del Tribunal Electoral Federal que 
actualmente estuvieren en ejercicio.  

Segundo. Una vez aprobado este decreto por el honorable 
Congreso de la Unión, remítase a las legislaturas de los estados, 
para los efectos del artículo 135 de esta Constitución.  

Tercero. Hecha la declaratoria de aprobación a esta reforma 
constitucional, remítase al Ejecutivo de la Unión para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Cuarto. Estas reformas entrarán en vigor tres días después de su 
promulgación.  

GTR 


